
Área: Personas
Expediente: ESP01/CSUC2310/C6 - Lote 2
Tipo de procedimiento: Abierto
Objeto: Formación en lengua inglesa para el equipo propio de la UOC
Asunto: Resolución de adjudicación

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

LOT 2

Primero.- Por parte de la Universitat Oberta de Catalunya (“UOC”), se inició el procedimiento de
contratación de referencia.

Segundo.- En 15 de noviembre de 2024 se publicó en la Plataforma de Contratación de la Generalitat de
Catalunya, en la cual se encuentra el Perfil de contratante de la UOC, el anuncio de convocatoria del
procedimiento de contratación de referencia. Finalizado el plazo para presentar ofertas, consta que se ha
presentado al presente procedimiento 1 empresa. La empresa presentada al presente procedimiento es
la que se detalla a continuación:

● Gazanta Project S.L.

La empresa presentó su oferta en el plazo establecido y en la forma pertinente, de acuerdo con los
previsto en la ficha de contratación específica.

Tercero.- Habiéndose tramitado el procedimiento mediante Sobre Digital 2.0, el día 26 de noviembre de
2024 a las 10:00 h tuvo lugar la sesión de apertura del Sobre único. Una vez aplicadas las credenciales
en la Plataforma de Contratación, se procedió a la apertura de las proposiciones formuladas por la
empresa presentada, siendo los precios y otros conceptos ofertados los que se reproducen a
continuación:

Gazanta Project S.L.

LOT 2:

Criteris d’adjudicació el valor dels quals es
determina mitjançant l’aplicació de fórmules

Import per
hora (IVA
exclòs)

Import IVA
(21%)

Import per
hora (IVA
inclòs)

Oferta econòmica:

Preu hora del perfil adscrit a l’execució (classes
grupals i one-to-two)

45,00€ 0 %* 45,00€



Preu hora del perfil adscrit a l’execució (classes
one-to-one i preparació de ponències etc.) 40,00€ 0 %* 40,00€

*l’oferta presentada per l’empresa no desglossa l’import corresponent a l’IVA, no obstant en tant que és
un impost indisponible i l’import de valoració i adjudicació és IVA exclòs serà aquest import el que es
tingui en compte

Criteris d’adjudicació el valor dels quals es determina mitjançant
l’aplicació de fórmules

Valor ofertat

Recursos d’aprenentatge:

- Es proporcionen plantilles, propostes i suggeriments per a persones
que necessiten fer servir l'anglès en un context professional.

- Es proporciona accés a una eina de gravació que permeti enregistrar
la seva producció oral i guardar-la en arxius, amb l’objectiu d’ajudar a
millorar la pronunciació, amb la possibilitat dels alumnes d’escoltar-se i
comparar la seva gravació amb l’original.

- Es proporciona un diccionari en línia que permeti traduir paraules de
l’anglès a altres llengües

- Es proporciona una eina per escoltar cada so de forma aïllada, dins
d’una paraula i dins d'una frase, que permeti també contrastar sons que
es confonen fàcilment.

SI
NO

SI
NO

SI
NO

SI
NO

Experiència professorat:

- Si el perfil adscrit disposa de 7 anys o més d'experiència
addicionals a la mínima exigida.

- Si el perfil adscrit disposa de 2 anys o més d'experiència
addicionals a la mínima exigida.

- Si el perfil adscrit no disposa d'experiència addicional a la
mínima exigida.

Si

Cuarto.- Seguidamente, los miembros de la Mesa procedieron a la evaluación de la documentación
general presentada por el licitador presentada en cada lote, la cual no pudo calificarse positivamente.

En relación al lote 2 se detectó que el importe ofrecido por la empresa Gazanta Project S.L. incluía dos
precios respecto al precio unitario indicado en el Presupuesto base de licitación del punto D del cuadro
resumen de la ficha del contrato específico.



Esto a pesar de que en el referido apartado se fija un único precio unitario por perfil, con independencia
de las tareas que se desarrollen de entre las descritas como objeto del servicio.

Por este motivo, para efectuar una correcta valoración del precio ofrecido, se consideró oportuno
formular la siguiente pregunta a efectos de proceder a la aclaración de la oferta, de acuerdo con los
motivos que se exponen en el acta de apertura del sobre:

PREGUNTA RESPOSTA

En relació amb l’oferta econòmica del lot 2, al pressupost base de
licitació es contempla únicament un concepte i un únic preu hora pel
perfil adscrit a l’execució del contracte.

No obstant això, l’oferta presentada per Gazanta Project, SL
diferencia dos conceptes diferents no contemplats al pressupost,
sent això no permès a la fitxa de contractació específica.

Per aquest motiu, és necessari aclarir quin preu és el correctament
ofertat al procediment.

Mitjançant el present es requereix donar resposta a si el preu a tenir
en compte per la valoració de l’oferta a de ser el preu indicat de
40,00 euros/hora IVA exclòs, o bé 45,00/hora euros IVA exclòs.

40,00 euros/hora
IVA exclòs
45,00 euros/hora
IVA exclòs

Se dejó constancia de que esta aclaración se realizó en atención a la singularidad del procedimiento,
donde pese a haberse garantizado la libre concurrencia de entre las empresas adheridas al Sistema
Dinámico de Adquisición, se había recibido una única propuesta.

Siendo esto así, el hecho de esclarecer los términos de la oferta económica no afectaba a la
competencia ni otorgaba una ventaja competitiva de ningún tipo a la licitadora en cuestión, en tanto que
era la única concurrente. Teniendo en cuenta la celeridad con la que es necesaria la ejecución del
servicio, el hecho de no proceder a la aclaración de la oferta y consecuente declaración de desierto del
procedimiento hubiese sido excesivamente gravoso desde el punto de vista técnico y económico.

Sin embargo, a efectos de garantizar una correcta aclaración y que ésta no pudiera constituir una
eventual modificación de oferta, se consideró adecuado posponer la publicación del contenido del acta
hasta que se recibiera la respuesta al mismo.

En fecha 10 de diciembre de 2024 la empresa Gazanta Project, SL dio respuesta a la petición de
aclaración formulada, respondiendo a la pregunta indicando que el precio a tener en cuenta por la
valoración de la oferta debe ser el precio indicado de 45,00 euros/hora IVA excluido.



Quinto.- En la valoración de los precios ofertados por parte de las empresas, se constata que los precios
ofertados no superaban los precios máximos establecidos en el apartado D de la ficha del contrato
específico. No obstante, una vez aplicados los parámetros recogidos en el Apartado R de la ficha del
contrato específico para declarar que una oferta contiene valores anormales o desproporcionados, se
detectó que la oferta presentada por la empresa presentaba valores que la hacen presuntamente
anormal o desproporcionada.

Sexto- Por este motivo, hubo que proceder según se determina en ficha del contrato específico, en el
sentido de efectuar el correspondiente requerimiento para que se justificara y desglosara razonada y
detalladamente el bajo nivel de precios y se justificara la viabilidad de la oferta, mediante la presentación
de aquella información y documentos que resulten pertinentes a los mismos efectos.

Séptimo- Una vez recibida la justificación por parte de la empresa dentro del plazo conferido al efecto,
se requirió al área promotora del contrato para que procediera al análisis de las mismas por parte de los
técnicos competentes.

Octavo.- En fecha 16 de diciembre de 2024, se emitió el correspondiente informe técnico justificativo, en
el que se analizó la documentación aportada y se concluyó lo siguiente:

“En definitiva, y como corolario de todo lo expuesto, se considera que la empresa Gazanta
Project S.L. ha justificado suficientemente la viabilidad de su oferta y, por tanto, que puede
ejecutar el servicio según las circunstancias habituales de mercado y dando cumplimiento a las
condiciones y requerimientos previstos en la documentación contractual”

Noveno.- En base a los anteriores antecedentes, la Mesa de contratación considera, a propuesta del
Área promotora, que la empresa Gazanta Project S.L., sí justificó suficientemente la viabilidad de su
oferta.

Décimo.- Aplicados los criterios de adjudicación el valor del cual se determina mediante fórmulas,
previstos en el Apartado I de la ficha del contrato específico, las puntuaciones obtenidas por las
empresas licitadoras han sido las siguientes:

Gazanta Project S.L.

Criteris d’adjudicació el valor dels quals es
determina mitjançant l’aplicació de fórmules

95 Punts

Oferta econòmica 50 Punts

Preu hora del perfil adscrit 50 Punts



Altres criteris diferents del preu 45 Punts

1. Recursos d’aprenentatge:

- Es proporcionen plantilles, propostes i
suggeriments per a persones que
necessiten fer servir l'anglès en un
context professional.

- Es proporciona accés a una eina de
gravació que permeti enregistrar la
seva producció oral i guardar-la en
arxius, amb l’objectiu d’ajudar a
millorar la pronunciació, amb la
possibilitat dels alumnes
d’escoltar-se i comparar la seva
gravació amb l’original.

- Es proporciona un diccionari en línia
que permeti traduir paraules de
l’anglès a altres llengües

- Es proporciona una eina per escoltar
cada so de forma aïllada, dins d’una
paraula i dins d'una frase, que
permeti contrastar sons que es
confonen fàcilment.també

2. Experiència professorat:

25 Punts

15 punts

0 punts

5 punts

5 punts

20 punts

Por tanto, de la valoración indicada resultó la siguiente clasificación:

Licitador Puntuació

Gazanta Project S.L. 95

Undécimo.- Puesto que en este procedimiento específico sólo requiere la constitución de garantía
definitiva como documentación previa a la adjudicación, y que esta fue aportada mediante la
documentación del sobre único de acuerdo con el modelo de retención en precio, siendo evaluada
positivamente por la Mesa de contratación en sesión realizada en fecha 27 de noviembre de 2024, no es
necesario dicho requerimiento de documentación.



En efecto, el mismo resulta innecesario e inidonio en tanto que ya se dispone de la documentación
necesaria. Por lo cual corresponde proceder directamente a la adjudicación del contrato.

Décimotercero.- A la vista de la valoración realizada de las ofertas presentadas y del Acuerdo de
clasificación de la empresa, la adjudicación queda motivada de la siguiente manera:

La adjudicación recae en el único licitador que ha presentado oferta en el marco del presente
procedimiento, la cual cumple con los requisitos previstos en los pliegos rectores de la licitación.

En consecuencia, vista la documentación y llevado a cabo todo el proceso, este Órgano de Contratación

RESUELVE

Primero.- ADJUDICAR el LOTE 2 del procedimiento de contratación específica de referencia a la
siguiente empresa licitadora y por los precios y conceptos siguientes:

Gazanta Project S.L con NIF B0299813. El importe máximo del contrato asciende a 52.200 €
(IVA excluido) y 63.162,00 € (IVA incluido), a consumir según las necesidades de la UOC durante
la ejecución del contrato, y por los precios unitarios y conceptos que se detallan a continuación:

Gazanta Project S.L.

LOT 2:

Criteris d’adjudicació el valor dels quals
es determina mitjançant l’aplicació de
fórmules

Import per
hora (IVA
exclòs)

Import IVA
(21%)

Import
per hora
(IVA

inclòs)

Oferta econòmica:
Preu hora del perfil adscrit 45,00 € 9,45 € 54,45 €

Criteris d’adjudicació el valor dels quals es determina mitjançant
l’aplicació de fórmules

Valor ofertat

Recursos d’aprenentatge:



- Es proporcionen plantilles, propostes i suggeriments per a persones
que necessiten fer servir l'anglès en un context professional.

- Es proporciona accés a una eina de gravació que permeti enregistrar
la seva producció oral i guardar-la en arxius, amb l’objectiu d’ajudar a
millorar la pronunciació, amb la possibilitat dels alumnes d’escoltar-se i
comparar la seva gravació amb l’original.

- Es proporciona un diccionari en línia que permeti traduir paraules de
l’anglès a altres llengües

- Es proporciona una eina per escoltar cada so de forma aïllada, dins
d’una paraula i dins d'una frase, que permeti també contrastar sons que
es confonen fàcilment.

SI
NO

SI
NO

SI
NO

SI
NO

Experiència professorat:

- Si el perfil adscrit disposa de 7 anys o més d'experiència
addicionals a la mínima exigida.

- Si el perfil adscrit disposa de 2 anys o més d'experiència
addicionals a la mínima exigida.

- Si el perfil adscrit no disposa d'experiència addicional a la
mínima exigida.

Si

El Contrato tendrá la duración prevista en la ficha del contrato específico, según se concreta en el
Apartado E del Cuadro de características.

Segundo.- NOTIFICAR la presente resolución a las empresas que han participado en el presente
procedimiento.

Tercero.- ORDENAR la PUBLICACIÓN de la presente resolución en el Perfil del Contratante de esta
entidad.

Cuarto.- FORMALIZAR la presente contratación del lote 2 con la firma por parte del proveedor de la
presente resolución de adjudicación

Quinto.- ORDENAR que, una vez formalizado el contrato, se proceda a su PUBLICACIÓN en el Perfil
del Contratante de esta entidad que se encuentra en la Plataforma de Contratación de la Generalitat de
Catalunya.



Firma,

Antoni Cahner Monzó

Director General de la Fundació y

Gerente de la Universitat Oberta de Catalunya

Firma,

Jonathan Paul Dykes,

Gazanta Project S.L.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso especial en materia de contratación regulado en el
artículo 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.

El plazo para interponer el recurso especial en materia de contratación será de 15 días hábiles, a contar
desde la notificación del presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.


